
    
   

         

  

   

   

Viernes, 9 de diciembre de 2005 A A 
ADOR REPUBLICA DEL ECU _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ra ia Hora 

          

Particular que se pone ayas nocimiento del Publico, para Que quien se crea con dere- chos sobre el Mmenctonado do- 
Cumento los reclame. 
AC/2044178 (1) tf 

Bosteriores 
Debido ata pérdida de la Libro” ta de Ahorros o 404110054025 y Libreta de Certificados No. 404140054029 de la Coopera- tiva de Ahorro y Crédito Pro- greso Limitada, perteneciente 

  

INA- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOM 

en tenga 

har den- 
feriores 

Ñ A. CION DE LA COMPAÑIA GALLEGOS 8e VALAREZO. cia 
. POR LA DE GALLEGO 

DA LTDA., Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

   

Debido ala pérdida de la Libre- ta de Ahorros N0 126324 de la Cooperativa de Ahorro y Cré- 
dito Progreso Limitada, perte- neciente a SALAZAR VILLA- 
CRES HILDA LUZMILA se pro- 

a MESIAS LESCANO LUIS ALONSO se procederá a anu- tarta. Particular que se pone en conocimiento del Público, pa- Fa que quien se crea con dere- chos sobre el mencionado do- 

- s 

Col stituyó mediante escritura públ ca otor gada ante el Notario Décimo Cuarto del    cederá a anularla. Particular cumento los reclame, 

    

se da mediante a de que se pone en conocimiento AC/2044178 (10) tf 

4 : osto de 2000, aproba . ó e P " 
Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de a | 2000, e inscrita en el Registro POO del del público, para que quiense == 
Resolución No. 2512 de 8 de Septiembre de » 

llfenga crea con derechos sobre el Debido a la perdida de la Libre- 

es z 

den- mencionado documento los re- 
clame. 

i i tiembre del 2000 i istrí olitano de Quito el 14 de Sep . 
A CELESRACION Y APROBACION La escritura pública de Cno el WE 
dolo ñía GALLEGOS 8 VALAREZO CIA LTDA. por la CERAS 
VALAREZO A NEIRA CIA. LTDA. y reforma del estatuto otorga 

ta de Ahorros No 413110009669 de la Coopera- tiva de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, perteneciente 

lores 

      - Debido ala pérdida dela Libre. 
y te el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de e re: roca LOPEZ cpez 

Septiembre del a por la Superintendencia de Compañías, mediante 404110061352 y Libreta de cular que se pone en conaci- 

ii j a Quito, ha sido aproba: 

Certificados Í del 2005. ió 1. 4724, de 15 de Novienbre o ». 

5 OCANTE. Comparoco al otorgamiento de la y AD me 

o y lidad de Gel . j ñ n Carlos Gallegos Happle, en su ca de mao | 

o estado dl casado de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distri | le es , 
i Luito. PUE. 

. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA, DEL AO A e 
Í i 4 ñías m - La Superintendencia de Compas , ' e 

NATA de 1 5 de Noviembre del 2005, aprobó el cano de PA OS 

compañía GALLEGOS 8 VALAREZO CÍA. LTDA, por ae OALLEGOS 
forma, de estal O 8 NEIRA CIA. LTDA,, fa ref , t a loc, 

do ado de la referida escritura Do por nes pd e A AAA 

ición de terceros respecto del cambio e en 

Sar 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglam ! 

ició io a su inscripción. >. 0% 

VISO PARA OPOSICIÓN. imiento del público el cambio de - Se pone en conoci o 
Pombro de la Compañía GAL REZO CIA. LTDA. por el de GA| ñía GALLEGOS 8 VALA 1 
LEGOS VALAREZO A NEIRA CIA. LTDA. a fin de que quienes se en co 

darasho a oponerse a su inscripción puedan presentar su AD “ os ono s de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, do Ibai 

ontados desde la fecha de la última publicación de este es 1 el BE e Ll 

gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 2 Ji po 
Se r dba la oposición o el accionante, notificará o lia a 

cele Su erintendencia, dentro del término de dos días siguientes e O Ola, 

tecepción juntamente con el escrito de Y an ol a a 

i l ición o no fuere notificada esta Institu ó 2 fa " 
Sado oder a la inscripción de la referida escritura Pe de ta men 

ada omoañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

  

No. 
404140061356 de la Coopera- 
tiva de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, perteneciente 
a MENA ACUNA JUAN IGNA- 
CIO se procederá a anularla. 

Particular Que se pone en co- nocimiento del público, para 
Que quien se crea con dere- 
chos sobre el mencionado do- 
cumento los reclame. 
AC/2044178 (tf 

Debidoala pérdida de la Libre- ta de Ahorros No 110282 y L1- breta de Certificados “No. 83848 de la Cooperativa de 
Áhorro y Crédito Progreso Li- mitada, perteneciente a SIM- BANA —CHUSHIG MARIA GLADYS se procederá a anu- larla. Particular que se pone en 
Conocimiento del público, pa- 
Fa Que quien se crea con dere- 
chos sobre el mencionado do- cumento los reclame. 
AC/2044178 (4) tf 

  

Debido ala pérdida de la Libre- ta de Ahorros N* 170505 de la Cooperativa de Ahorro y Cré- dito Progreso Limitada, perte- neciente a PANTOJA CEVALOS CAMILO NOLBERTO se proce- derá a anularla, Particular que   a com- 
los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de 2 oo os | 

Dania, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de Noviemi 
haco conocer al público los siguientes datos: hía retorma el Artículo Tercero. los 
En virtud de la preserte escritura la compañía lo siguiente: 

estatutos , referente al objeto social, al que se agrega Dr convenios de repre: 

* TERCERO.- OBJETO SOCIAL....3.6. Cele rar a eto, 
SOnación con compañías emisoras de obligaciones, a fin de aa Y Solo. 

hos que colectivamente corresponda a los ARA 

ci a PON nte la vigencia de un proceso de emisión de obligaciones y a 
Cancclación de conformidad con la Ley de Mercado de Valores y las normas exp 

didas por el Consejo Nacional de Valores....”. 

   

Quito, 15 de Noviembre del 2005 

Dr. Oscar Terán Terán 
INTENDENTE JURIDICO   AR/43244/00   se pone en conocimiento del Público, para que quien se crea con derechos sobre el Mmencio- nado documento los reclame. AC/2044178 (5) 4 

  

69937 y Li- 
breta de Certificados No. 64147 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Progreso Limitada, 

, Perteneciente a RODRIGUEZ 
; MANUEL RAMIRO se procede- 

., ráaanularia, Particular que se i Pone en conocimiento del pú- ¿ blico, para que quien se crea | con derechos sobre el mencio- 
f nado documento los reclame, AC/2044178 (6) tf 

ta de Ahorros N? 83408 de la 

Die ala pérdida de la Libre- 

Miento del público, para que 
Quien se crea con derechos so- 
bre el mencionado documento 
los reclame, 
AC/2044178 (1D tf 

Debidoala pérdida de la Libre- ta de Ahorros No 413110012616 de la Cooperaliva de Ahorro y 
Crédito Progreso Limitada, 
perteneciente a JOAQUÍN Pi- LLAJO ULCUANGO se proce- 
derá a anularla. Particular que 
5e pone en conocimiento del 
Público, para Que quien se crea 
con derechos sabre el mencio- 
nado documento los reclame. AC/2044178 (12) tf 

Debido a la pérdida de la Libre- ta de Ahorros No 152596 y Li- breta de Certificados “No. 79507 de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Progreso Li- mitada, perteneciente aVARE- LA LOPEZ GLADYS IRENE se Rrocederá a anularla. Particu- 
lar que se pone en conocimien- 
to del público, Para que quien 
Se Crea con derechos sobre el 
mencionado documento, los re- 
clame. 
AC/2044178 (13) tf 

Debido a la pérdida de la Libre- ta de Ahorros No 160808 de la Cooperativa de Ahorro y Cré- dito Progreso Limitada, perte- neciente a PINTO PIEDRAHITA 
ROSAURA VIOLETA se proce- 
derá a anularla, Particular que 
5e pone en conocimiento del Público, para que Quién se crea 
con derechos sobre el mencio- 
hado documento los reclame. 

  

Debido ala hérdida de la Libre- ta de Ahorros N* 74219 de ta 
Cooperativa de Ahorro y Cré- 
dito Progreso Limitada, perte- neciente a NOBOA VASCONEZ 
MARCELO se procederá a anu- larla. Particular que se pone en conocimiento del público, pa- 
ra que quien se crea con dere- chos sobre el mencionado do- 

   


